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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que mediante auto interlocutorio Nro. 1975 del 12
de octubre de 2016 se decretó la terminación por desistimiento tácito. Se advierte
que una vez revisado el auto de terminación, se observa que en él no ordenó el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del proceso. De
igual manera le informo que se recibió Derecho de Petición del Banco Davivienda
solicitando se informe si el proceso actualmente se encuentra en este Despacho
de ejecución o si fue trasladado al juzgado de ejecución y que se le suministre la
cuenta del Banco Agrario para consignar los recursos objeto del embargo en
cabeza del demandado, la cual ya fue resuelta por la secretaria del despacho,
por medio del correo electrónico. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 14 de junio
del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)

                     Proceso: EJECUTIVO
                                Demandante: JOSE EDGAR JIMENEZ JIMENEZ

    Demandado: MONICA MARIA PIEDRAHITA ORTIZ
FRANCISCO JAVIER PATIÑO MARTINEZ

    Radicado:              170014003010-2016-00149-00
                    Auto medidas Nro.: 161

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia el escrito allegado por el BANCO
DAVIVIENDA, para los fines pertinentes.

Como quiera que el presente asunto se encuentra terminado por desistimiento
tácito desde el 12 de octubre de 2016 y en el auto de terminación no se decretó
levantar las medidas cautelares, emerge necesario ordenar el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas al interior del proceso sobre los bienes de los
demandados.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Constitución,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo de los depósitos
que existan o que llegaren a existir en posibles cuentas corrientes, de ahorros, CDT,
CDAT u otros depósitos que posean los demandados MONICA PIHEDRAHITA, con
cédula Nro. 24.340.993, y FRANCISCO JAVIER PATIÑO, con cédula Nro. 75.101.181,
en las entidades bancarias enlistadas en el petitorio de la medida.

Por Secretaría líbrese los oficios correspondientes comunicando esta decisión a las
entidades mencionadas, solicitando la cancelación de los oficios Nro.1045 del 4
de abril de 2016 y Nro. 1320 del 21 de abril de 2016, que le informó la medida.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y posterior
secuestro como unidad de explotación económica del establecimiento de
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comercio ubicado en la Carrera 8 Nro. 19-41 Local 218 que se encuentra en el
registro mercantil persona natural “FRANCISCO JAVIER PATIÑO MARTINEZ”, con el
NIT 75101181-1 de la Cámara de Comercio de Pereira, Risaralda.

Por Secretaría líbrese los oficios correspondientes comunicando esta decisión a la
entidad mencionada, a través del correo electrónico
notificacionesjudiciales@camarapereira.org.co , solicitando la cancelación del
oficio Nro. 1195 del 13 de abril de 2016, que le informó la medida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 099 el 15 de junio de 2022
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